
IlUNICIPALIDAD D ISTRITA L

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 265-2021.GM-MOCC

Cerro Colorado, 5 de mayo óe 2021

VISTOS:

El Informe No 101'1-2021-MDCC/SGLA; Decreto de Alcaldla N' 001-201g-MDCC; y,

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constitución Polít¡ca del Estado, modifcado por el artículo único de la Ley No 28607, en

concordancia con elArt ll delTítulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Muniopalidades - Ley No 27972 estable que'Las Municipalidades
Provinciales y Distritales son los órganos de Gob¡erno Local que emanan de la voluntad popular y disfruian de autonomía polÍtica, económica y
adminislraliva en los asuntos de su competeñcia'i

Oue, el arlículo 44'del Oecreto Supremo Nd 344,2018-EF que aprueba el Reglamento de ls Ley N'30225, Ley de Contraiaciones del

Estado, elnumerat44.l establece "Elcomité dé selección esé integrádo portres (3) ñiembros, de los cuálos uno (1) pertenece elórgano encargado
de les conlrataciones de la entidad v Dor lo menos (1) tiene crnocimiento técnico en el obj€to de la conlratación', asiñismo, conforme a lo

establecido en el numeral 44.5 del m¡smó cueDo normativo 'El Titular de la Entidad o el lunoonario a qu¡en se hubiera delegado estia alribución,

designa por escrito a los integranle6 Titulares y sug respectivos suplentea, indic¿ndo los nombres y apellidos completos, la desigñación del
presidente y su stiplente; atendiendo a las reglas de coniormeción señaladas en los numeral€s prccedentea para cada miembro Titular y su

suplente. La designación es nolificada por la Entidad a cada uno de los miembros';

Que, a través del tnforme No 1011-2021-MDCC/SGLA d€l 5 de mayo de 2021. el Sub Gerente de Loglstic¿ y Abastecimientos, Abg.

Alan Jeyson Ali Niia solic¡ta se designe al Comité de Selección encargado de conducir el procedrmiento de selección para la conlratac¡ón de

ejecución de ta toARR denorninada ;coNsTRucctÓN oE coBERfuhA Y sERVlclos HlclÉNlcos Y/o vEsTlDoREs; ADoulslcloN oE
slsteml o¡ JuEGos PARA pATtos DE REcREo y suMtNtsrRo DE ENERGIa ELEcrRtcA; EN EL(LA) coMPLEJo DEPoRflvo
RECREATIVO EN LA AVIS ALDO IIORO, DISTRIÍO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA",
cuyo expediente lécnico fue aprcbedo a lravés de la Resollioón d€ G€rencia ¡¡unicipal N" 076-2021_GM_MDCCi

Que, en €t numer¿l 21 del artfculo primero del Oecreto de Alcaldía N" 001-2019-MDCC, de fecha 2 de enero de 2019, el f¡tu{ar del
ptiego delega en elcerenle Munaopal la atribucjón d€ 'Des¡gnar comités de selección para procedimientos de selección; así mismo la remoc¡ón y

r¡odifcaciones de sus integrantos previstos en le Loy 30225 su reglamenio y modific¿torias'i por lo tanto, este despacho se eñclenlra faculládo
para emilir pronunciamiento respecto a lo solicilado por la Sub G€reñcia de Loglslica y Abastec¡miento;

Que, en uso de las facultrades confeidas por el N uneral 20' del Articulo de Ia LeyOrgán¡ca de Muñicipálidades - Ley N" 27972;artículo

, nuñeÉ|5 delReglamenio de la Ley N' 30225; y Decreio de Alcáldia N¿ 001-201g-MDCC;

SE RESUELVE:

ARTICULO pRtMERO.- DESIGNAR etComaté de Selección encargado de conduor el proced¡m¡ento de selección para la contrata_ción de ejecuciÓn

de la loaRR denominada "coNstRucclÓN oE CoBERTURA Y SERVICIOS HIGIENICOS Y/O VESTIDORES; ADOUISICION DE SISTEMA

DE JUEGos paRA palos oE REcREo y suxtNtsfRo oE Er{ERGla ElÉcrRrca; EN EL(LA) coirplEJo DEPoRTlvo REcREAllvo EN

LA AVIS ALOO MORO, DISTRITO OE CERRO COLORADO, PROVINC¡A DE AREOUIPA, OEPARTAMENTO AREQUIPA", EI qUE ESTAIá

contormado por los srgu¡entes:

ARfÍCULO SEGUNOO.. ESTABLECER, que todas aquettas p€rconas que iniervengañ en os procesos de contratación por o a nombre de lá

Entidad, con independenoa det régim€n ju¿dico que los vincuie con esta, son responsables, en el ámbito d€ las actuaciones que realicen. de

efectuar contrataclones de maneraif¡cienie, maxiáizando los recursos públicos anvertidos y baio el€nfoque de geslión de resullados, a través del

qlmpl¡miento de las dispos¡ciones de ta Ley de Contrataoones coñ el Estado, L€y N'30225, su Reglamento y los pñncipios que los rigen, sin

perjuicio de los márgenes d€ discrecionalidad que se otorgan.

ARTICULO TERCERO.- ENCaRGAR, atAsisteñte Administrativo de Gerencia Municipalcumpla con notificar y archivar la pr€senle resoluc¡Ón

acoEe a rey.

ARTICULO CuARfO.- ENCARGAR, a ta Oficina de fecnolog ías cle la Información la public¿ción de la presente Resollción en el Portal Instituoonal

de la Página Web de la Municjpalidad Distriialde CeÍo Colorado.

ARTICULO autNfo.- DEJAR StN EFECTO, cuátquier acto adrninisfativo muñicipal que conlrávenga la presonle decisiÓn

REG,STRESE
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